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°  j i b i e n d o  tenido efecto las repetidas ordenes á 
 ̂ 1 los Sorteos mandados executar para el alista- 

n g e n e r a l  en esta Provincia de los catorce mil 
«- , que S. A .  designó á ella 3 no puedo menos 

|'estar á V .  el desagrado que me causa la falta 
z dad con que se mira un servicio tan intere- 
j a  Patria,  en unas circunstancias qu e  obligan 
l 'u e n  Ciudadano á prestarse á el sin la menor 

=s j i c i a ,  y  á tomar parte activa en la defensa y 
-f: la N a c i ó n ,  y  que sin acordarse d é l o s  lau- 

s ~fip los valientes Españoles consiguen en el cain- 
j i o n o r  se manifiestan con la mayor tibieza. Es- 

M_|»b’iga á señalar por último y  perentorio tér- 
,de tres dias después de recibida ésta , para 

^ •er i f iq u e  la remisión al depósito de esta C iu -  
SHgpüpo que haya tocado á ese vecindario 5 en in- 
_/j¡í de que si se Faltare á esta determinación se 
05 J i ñ a  Comision militar que la haga c u m p l i r ,  y  
3 _ |  cuenta de esa Justicia Jos gastos que ocasione, 

- |o s  produzca la conducion de los quintos al 
00 •= general de la Isla de L e ó n  , é igualmente su* 
^ i r r e m i s i b l e  multa de doscientos ducados con 
18 J n  al vestuario del Exército , que exigirá des- 
g J  el Comandante de la citada Comisión,

- |  guarde á V .  muchos años. Granada 2 5 de 
s2H=Te de i 8 í 2 .

Juan Ibañe% de la Rentería
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^  o habiendo tenido efecto las repetidas ordenes á 
cerca de los Sorteos mandados executar para el alista
miento general en esta Provincia de los catorce mil 
h o m b r e s , que S. A .  designó á ella 3 no pinedo menos 
de manifestar á V .  el desagrado que me causa la falta 
de actividad con que se mira un servicio tan intere
sante á la Patria ,  en unas circunstancias que  obligan 
á todo buen Ciudadano á prestarse á el sin Ja menor 
repugnancia , y  á tomar parte activa en la defensa y 
gloria de la Nación , y  que sin acordarse de los lau
reles que los valientes Españoles consiguen en el cam
po del honor se manifiestan con la mayor tibieza. Es
to me o b ’iga á señalar por último y  perentorio tér
mino el de tres dias despues de recibida ésta , para 
que  se verifique la remisión al depósito de esta C i u 
dad del cupo que haya tocado n ese vecindario 5 en in
teligencia de que si se faltare á esta determinación se 
enviará una Comision militar que la haga c u m p lir ,  y  
serán cusma ds esa Justicia los gastos que ocasione, 
y  quantos produzca la conducion de los quintos al 
deposito general  de la Isla de L e ó n  , é igualmente su- 
frirá l a ‘ irremisible multa de doscientos ducados con 
asignación al vestuario del Exército , que exigirá des
de luego el Comandante de la citada Comision,

Dios guarde á V .  muchos años. Granada 2 5  de 
Noviem bre  de 1 81 2 .
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